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I. INTRODUCCIÓN   
  
El presente manual tiene como objetivo establecer la información principal de todas las 
funciones y actividades de manera precisa que lleva a cabo la Tesorería Municipal bajo un 
principio de orden, evitando con ello, la duplicidad de funciones para cumplir los 
requerimientos necesarios para brindar un servicio de calidad a la sociedad en general. 
 
El manual deberá ser revisado periódicamente para que refleje la operación real a fin de 
que se realicen las adecuaciones correspondientes, cumpliendo de esta manera con su 
función informativa para la cual ha sido elaborado. 
 
El contenido técnico del presente documento es responsabilidad de quien lo emite así 
como sus modificaciones. 
 
Los beneficios de los manuales radican en:   
  

• Facilitar el análisis, monitoreo y efectividad de los procesos. 

• Alineación con la actualización e implementación de la Armonización Contable. 

• Permiten detectar áreas de mejora. 

• Se identifican plenamente quienes son los actores de cada uno de los procesos así 
como cuáles son los niveles de autorización por los que debe pasar un trámite antes de 
ser cubierto en su totalidad. 

• Se dan a conocer los servicios con los que cuentan las direcciones.  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



II. PRESENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS  
  
INGRESOS 

Ingresos 

Ingresos-Ministraciones-Participaciones 

Ingresos-Ministraciones-Ramo 33 

Procedimiento para la elaboración del reporte mensual de ingresos. 

Cobro de ingresos recaudación CAJA 

Recaudación-Registro Civil 

Informe de actuaciones 

Reporte mensual de actas 

Solicitud de formato de solicitud de compra de formas valoradas a contabilidad 

Informe mensual de actas- reporte de INEGI 

Apoyo a programas registrales en sistema 

Reporte a jurisdicción sanitaria  

 

EGRESOS 

Gasto Público Capítulo 1000/Servicios Personales 

Entero de Impuestos y Pago a Terceros 

Gasto Público Capítulo 2000/Materiales y Suministros 

Gasto Público Capítulo 3000/Servicios Generales 

Gasto Público Capítulo 4000/Ayudas Sociales 

Gasto Público Capítulo 5000/Bienes Inmuebles 

Gasto Público Capítulo 5000/Bienes Muebles e Intangibles 

Registro de anticipo de Obra Pública 

Gasto Público Capítulo 6000/Estimaciones de Obra Pública 

Gasto Público Capítulo 6000/Última Estimación y Finiquito de Obra Pública 

Gasto Público Capítulo 9000/Deuda Pública 

  
  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INGRESOS 

Nombre del Procedimiento: Ingresos 

Objetivo: Registrar los ingresos que el Ayuntamiento recauda 

Fundamento Legal: Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Ley Orgánica Municipal 

Políticas de Operación:  El registro de los ingresos comprende todos los conceptos por 
los cuales recauda el Ayuntamiento  

Tiempo promedio:  30 días 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: Ingresos 

Responsable  No.  Actividad  
Formato o 

Documento  
Tantos  

Usuario 

Contribuyente 

1 Acude a realizar pago de servicios, 

impuestos, derechos, productos 

aprovechamientos al Ayuntamiento 

  

Encargado(a) 
de Caja 

2 Realiza cálculo del monto a cobrar, con 
base al “Tabulador de Cabildo de 
Recaudación” y en su caso considerando 
Cabildo de posibles deducciones con 
derechos de los contribuyentes 

  

Usuario 
Contribuyente 

3 Realiza el pago Pago  1 original 

Encargado(a) 
de Caja 

4 Expide recibo de tesorería (El recibo va 
foliado con el sello de pagado) 

Recibo de 
pago foliado 

1 original 
1 copia 

Encargado(a) 
de Caja 

5 Ingresa los recibos que fueron cobrados en 
la cuenta correspondiente según cataloga 
de cuentas y genera papel de trabajo de los 
ingresos recibidos en el día. 

  

 6 Envía papel de trabajo a contabilidad vía 
correo 

Papel de 
trabajo 

1 original 

Contabilidad  7 Verifica la información, supervisa y registra 
contablemente en el Sistema Contable 
Ejecutado la información reportada por 
caja. 

  

 8 Si contabilidad percibe un error verifica los 
datos. 

  

 9 En caso de proceder la corrección se 
realiza la corrección 

  



Encargado(a) 
de Caja 

10 Al final de la semana hace corte de caja y 
coteja lo registrado en sistema con lo que 
se tiene en efectivo en caja. 

Reporte de 
corte de caja 

1 original 

 11 Se ensobra por fondo y cuenta bancaria 
para su depósito en Banco 

  

 12 Entrega vía formato corte de caja a la 
Tesorera ese mismo día para su depósito 
en banco 

  

 13 El formato corte de caja va firmado por la 
Tesorera firma y sella 

  

 14 Recibe corte de caja para su depósito en 
Banco 

  

 15 Los lunes de cada semana deposita en 
Bancos 

  

 16 Para realizar el depósito verifica las 
cuentas bancarias a las que tiene que 
depositar 

• Impuestos 

• Derechos 

• Productos  

• Aprovechamientos 

  

 17 Realiza deposito   

 18 Entrega fichas de depósito a contabilidad 
para su resguardo y su registro. 

Fichas de 
deposito 

 

Contabilidad 19 Contabiliza el ingresos a Bancos y coteja 
con reportes finales del Sistema para la 
emisión de factura global a público en 
general con el RFC genérico “ 
XAXX010100001” únicamente de recursos 
fiscales 

  

 20 Integra factura global del mes. 
Nota: Las facturas que sean solicitadas por 
cada Usuario Contribuyente se deberán 
descontar de la integración de la factura 
global del mes. 

  

 21 Verifica que la factura global incluya los 
ingresos que no fueron facturados a 
público en general. 

  

 22 Verifica que la suma de las facturas 
emitidas al público en general y la factura 
global coincidan con el monto total 
recaudado 

  

 23 Envía la factura global a Tesorera para su 
firma y sello 

Factura 
Global  

1 original 

Tesorera  24 Firma y sella y regresa a contabilidad   



Contabilidad 25 Reúne información para que entrega a la 
Auditoría Superior del Estado en 
cumplimiento a las obligaciones mensuales 

  

  Fin del Proceso   

 

Nombre del Procedimiento: Ingresos-Ministraciones-Participaciones 

Objetivo: Registrar los ingresos por concepto de Participaciones que el 
Ayuntamiento recibe  

Fundamento Legal: Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Ley Orgánica Municipal 

Políticas de Operación:  El registro de los ingresos comprende todos los conceptos por 
los cuales recauda el Ayuntamiento  

Tiempo promedio:  30 días 

 

Descripción del Procedimiento: Ingresos-Ministraciones-Participaciones 

Responsable  No.  Actividad  
Formato o 

Documento  
Tantos  

 1 PARA PARTICIPACIONES 

• Se hacen tres depósitos  

• De dos a tres días hábiles anteriores al 
depósito   

  

 2 En la plataforma del Sistema 

correspondiente, se solicita al 

ayuntamiento expedir una factura por el 

monto correspondiente a través del 

formato “vista previa de CLC” 

Nota. La factura que emite el 
Ayuntamiento no incluye deducciones ya 
que serán especificadas mediante la CLC 
expedida por el Estado. 

Plataformas 
 

 

Contabilidad 3 Da por enterado a la presidenta y a la 
Tesorera para la programación y 
proyección de gastos 

  

 4 Acude a la oficina de finanzas para entrega 
de las facturas y recepción de la CLC 

  

 5 Registra el ingreso a recibir en el Sistema 
Contable Gubernamental por cada 
ministración a las cuentas 
correspondientes. 

SCG  

  Fin del Proceso   



 

Nombre del Procedimiento: Ingresos-Ministraciones-Ramo 33 

Objetivo: Registrar los ingresos por concepto de Aportaciones que el 
Ayuntamiento recibe  

Fundamento Legal: Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Ley Orgánica Municipal 

Políticas de Operación:  El registro de los ingresos comprende todos los conceptos por 
los cuales recauda el Ayuntamiento  

Tiempo promedio:  30 días 

 

Descripción del Procedimiento: Ingresos-Ministraciones-Ramo 33 

Responsable  No.  Actividad  
Formato o 

Documento  
Tantos  

Contabilidad  1  Verifica en el Diario Oficial de la 

Federación el monto asignado al 

Ayuntamiento por Ramo 33 

  

 2 Verifica los depósitos que se han realizado 

en estados de cuentas 

  

 3 Emite una factura con los siguientes dato 

• Cantidad 

• Fecha  

• Mes 

  

 4 Verifica que ya este el depósito de la 
ministración (las ministraciones se realizan 
los primeros 10 días de cada mes)  

  

 5 Da por enterado al Presidenta y al 
Tesorera para la programación y 
proyección de gastos 

  

 6 Acude a la oficina de finanzas para entrega 
de las facturas 

  

 7 Registra el ingreso a recibir en el Sistema 
Contable Gubernamental por cada 
ministración a las cuentas 
correspondientes. 

SCG  

  Fin del Proceso   

 

Nombre del  

Procedimiento:  

Procedimiento para la elaboración del reporte mensual de ingresos.  

Objetivo:  Elaborar un reporte de los ingresos recaudados para conocer el 

comportamiento presupuestal y el análisis correspondiente.  



Fundamento 

Legal:  

Ley General de Contabilidad Gubernamental, Artículo 2 

Ley Orgánica Municipal, Artículos 78 fracción VIII, IX 145, 166 fracción XVI y 

195 fracción III. 

Políticas de 

Operación:  

1. La integración del reporte mensual de ingresos se elaborará el séptimo día 
hábil después del corte mensual.  

2. Para el proceso de integración del reporte mensual de ingresos se 
considerarán los siguientes elementos: 

a) El presupuesto de ingresos autorizado del ejercicio fiscal. 
b) Las balanzas contables de movimientos y saldos de cada mes 
c) Las ampliaciones de presupuesto, en su caso y publicadas en el 

Periódico Oficial.  

3. Una vez recibida que se cuente con la Balanza Contable de Ingresos 

definitiva del mes anterior, se realizará el reporte de ingresos. 

4. El área de contabilidad realizará el reporte mensual para: 

a) Determinar el avance de la recaudación con respecto al presupuesto 
anual del ejercicio y al presupuesto del mismo periodo a la fecha del 
reporte. 

b) Comparar los ingresos totales respecto al total de ingresos del año 
fiscal anterior. 

1. El área de contabilidad presentará de forma mensual a la Tesorera 
Municipal, el reporte de ingresos, para determinar el avance de la 
recaudación y el grado de eficiencia o deficiencia de las diferentes áreas 
que generan ingresos. 

Tiempo Promedio 

de Operación:  

10 días hábiles  

 

Descripción del Procedimiento: Procedimiento para la elaboración del reporte mensual de 
ingresos 

Responsable  No.  Actividad  
Formato o 

Documento  
Tantos  

Contabilidad 1  Genera la Balanza de Ingresos y verifica la 

información que arroja el Sistema Contable 

en ejecución, de las siguientes 

transacciones: Evolución de presupuesto 

(Mensual), Analítico Ingresos (Trimestral), 

Gestión Financiera (Trimestral), Estado de 

Actividades. 

N/A  N/A  

Contabilidad 2  Elabora el Reporte de Recaudación (cortes 

de caja) y Presupuesto mensual de 

partidas de ingresos con Información de la 

balanza  

Reporte de  

Recaudación 

y  

Presupuesto 

mensual  

Original  

Contabilidad 3  Analiza y compara el Reporte de 

Recaudación del mes contra el 

Presupuesto Mensual o de cualquier 

periodo  

Reporte de  

Recaudación 

y  

1 Original  



Presupuesto 

mensual  

Contabilidad 4  Genera los reportes Analítico de Ingresos y 
el Informe de Gestión Financiera que 
deben de cuadrar con el Reporte de Estado 
de Actividades.  

Reporte  

Analítico de  

Ingresos y el  

Informe de 
Gestión  

Financiera  

1 Original 

Contabilidad 5  Entrega al Tesorera Municipal para 
conocimiento del Reporte de Recaudación 
y Presupuesto Mensual o Trimestral 

Reporte de  

Recaudación 

y  

Presupuesto 

Mensual  

1 Original 

Contabilidad 6 Sube a más a tardar 10 días posteriores al 
cierre del mes, a la plataforma de Finanzas 
“Participaciones Municipales del Estado” el 
reporte correspondiente a Predial y Agua 

Reporte de  

Recaudación 

y  

Presupuesto 

Mensual  

1 Original 

  Si Finanzas realiza alguna observación a la 
información subida la hace llegar por escrito 
en la plataforma y se deberá corregir 

Reporte de  

Recaudación 

y  

Presupuesto 

Mensual  

1 Original 

  Esta información se deberá cotejar con el 
reporte anual de los reportes de predial y 
agua 

Reporte de  

Recaudación 

y  

Presupuesto 

Mensual  

1 Original 

Contabilidad 7 Entrega de manera física a la Auditoría 
Superior del Estado y de acuerdo con la 
fechas calendario obligatorias el reporte 
correspondiente a Predial, Agua, Registro 
Civil, y corte de caja. 
 

Reporte de  

Recaudación 

y  

Presupuesto 

Mensual  

1 Original 

  Fin del Proceso   

 

Nombre del Procedimiento: Cobro de ingresos recaudación CAJA 

Objetivo: Recibir los pagos correspondientes a los diversos conceptos 

de ingresos a favor del Municipio en los diferentes puntos de 

cobro, de acuerdo con lo estipulado en la Ley de Ingresos del 

Ejercicio fiscal vigente.  



Fundamento Legal: Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 
Vigente 
Ley Orgánica Municipal   
Artículo 78 fracciones III. 

Políticas de Operación:  El Ayuntamiento otorga beneficios en casos específicos: 
Predial 
Beneficios 

• Solo a personas de la tercera edad 

• Descuento del 50% 

• Se otorga solo, si su boleta no tiene la cuota mínima 

• Deberán presentar INAPAM 
Documento que ampare la propiedad del inmueble 
Agua 
beneficios 

• Descuento para todos los ciudadanos si paga de forma 
anual 

• Descuento de pronto pago equivalente al 30% 
A personas de tercera edad se les da el beneficio del 50% 
presentando INAPAM 

Tiempo promedio:  7 días  

 

Descripción del Procedimiento: Cobro de ingresos recaudación CAJA 

Responsable  No.  Actividad  
Formato o 

Documento  
Tantos  

Usuario 

Contribuyente 

1 Acude a realizar pago de servicios, 

impuestos, derechos, productos 

aprovechamientos al Ayuntamiento 

  

Encargado(a) 
de Caja 

2 Realiza cálculo del monto a cobrar, con 
base al “Tabulador de Cabildo de 
Recaudación” y en su caso considerando 
Cabildo de posibles deducciones con 
derechos de los contribuyentes 

Tabulador de 
Cabildo de 

Recaudación 

 

 3 Se le informa al Usuario Contribuyente los 
requisitos para ser susceptible de los 
beneficios que otorga el Ayuntamiento en 
caso de Agua y Predial. 

  

 4 En caso de que el Usuario Contribuyente lo 
solicite y de que sea autorizado por el 
Presidenta se puede hacer un descuento 
extraordinario, para lo que se deberá 
presentar lo siguiente:  

• Solicitud 

• IFE Contribuyente 

• Aprobación del Presidenta  

• Agradecimiento del contribuyente 

  



Usuario 
Contribuyente 

5 Realiza el pago Pago   

Encargado(a) 
de Caja 

6 Expide recibo de tesorería (El recibo va 
foliado con el sello de pagado) 
 

Recibo de 
pago Foliado 

 

 7 Si es que el Usuario Contribuyente requiere 

factura la solicita al momento de pago en la 

caja  

  

Encargado(a) 
de Caja 

8 Solicita RFC (Razón social) a Usuario 

Contribuyente para poder generar la 

factura e informa a Contabilidad que se 

debe generar factura por el pago del 

Usuario Contribuyente y presenta el recibo 

del pago que se genero 

RFC  

Contabilidad 9 Emite factura y entrega copia a caja y la 

original la envía a correo de Usuario 

Contribuyente 

Factura  1 original 
1 copia 

 10 Integra factura global del mes. 
Nota: Las facturas que sean solicitadas por 
cada Usuario Contribuyente se deberán 
descontar de la integración de la factura 
global del mes. 

Factura 
global del 

mes 

1 original 
 

 11 En caso del cobro de agua, este se puede 
realizar en el domicilio del contribuyente a 
través de persona autorizada por el 
Presidenta, solo en los siguientes casos: 

• Cobro del año actual sin que el 
recaudador pueda generar descuentos 
ni otros beneficios 

• El otorgamiento de descuentos es 
únicamente potestad del Presidenta 
Municipal y se harán directo en el 
ayuntamiento mediante solicitud formal 

• El cobro en el domicilio únicamente 
aplicara en caso de que el Usuario 
Contribuyente realice pago en 
parcialidades. 

  

Recaudador 12 Se coordina con el área de obras públicas 
para identificar que casas habitación hay 
que cobrar 

  

 13 Acude al domicilio de Usuario 
Contribuyente para realizar el cobro 

  

Usuario 
Contribuyente 

14 Realiza pago directo con recaudador Pago  



Recaudador 15 Expide recibo de agua potable y recibe 
efectivo. (el recibo deberá ser el oficial del 
Ayuntamiento y es foliado) 

Recibo de 
pago Foliado 

 

Recaudador 16 De manera diaria reporta a Encargado(a) 
de Caja los cobros realizados durante el 
día y entrega el tanto de recibos que emitió  

  

Encargado(a) 
de Caja 

17 Coteja los recibos expedidos con la 
cantidad de efectivo entregada. 

Recibos de 
Cobro 

 

 18 Ingresa el efectivo recibido a caja y los 
recibos son resguardados. 

  

 19 Ingresa los recibos que fueron cobrados en 
la cuenta correspondiente según cataloga 
de cuentas y genera papel de trabajo de los 
ingresos recibidos en el día. 

  

 20 Al final de la semana hace corte de caja y 
coteja lo registrado en sistema con lo que 
se tiene en efectivo en caja. 

  

 21 Se ensobra por fondo y cuenta bancaria 
para su depósito en Banco 

  

 22 Entrega vía formato corte de caja a 
Tesorera ese mismo día para su depósito 
en banco 

Corte de caja 1 original 
 

 23 El formato corte de caja va firmado por 
Encargado(a) de Caja y Tesorera firma y 
sella 

  

Tesorera  24 Recibe corte de caja para su depósito en 
Banco 

  

 25 Los lunes de cada semana deposita en 
Bancos 

  

 26 Para realizar el depósito verifica las 
cuentas bancarias a las que tiene que 
depositar 

• Impuestos 

• Derechos 

• Productos  

• Aprovechamientos 

  

 27 Realiza deposito Depósito 
bancario 

 

 28 Entrega fichas de depósito a contabilidad 
para su resguardo y su registro. 

Fichas de 
depósito 
bancario 

 

Contabilidad 29 Recibe y realiza el registro y resguarda   

  Fin del Proceso   

Nombre del Procedimiento: Recaudación - Registro Civil 



Objetivo:  Cobro de derechos de actuaciones del registro civil 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Ley de Nacionalidad.  

Ley General de Población.  

Reglamento de la Ley General de Población.  

Ley de Información e Investigación Geográfica, estadística y 
Catastral del Estado de Puebla.  
Registro Nacional de Población.  

Código Civil del estado de Puebla.  

Reglamento del Registro Civil del Estado de Puebla. 

Políticas de Operación:  Cuando comparecen ambos padres.  

• Presentación del menor.  

• Certificado de nacimiento.  

• Comparecencia de 2 testigos.  

• Acta de nacimiento de los padres  

• Identificación oficial de los padres y los testigos.  

Cuando comparece sólo la madre o el padre 

(casada o).  

• Presentación del menor  

• Certificado de nacimiento.  

• Copia certificada del acta de matrimonio reciente.  

• Comparecencia de 2 testigos.  

• Identificación oficial de la madre o del padre y de los 

testigos.  

Cuando comparece sólo la madre o el padre (soltero(o).  

• Presentación del menor  

• Certificado de nacimiento.  

• Comparecencia de 2 testigos.  

• Acta de nacimiento de la madre o del padre 

• Identificación oficial de la madre o del padre y de los 

testigos.  

Cuando comparece persona distintas a los padres.  

• Presentación del menor Certificado de nacimiento.  

• Comparecencia de 2 testigos.  

• Identificación oficial de la persona y testigos.  

Carta poder otorgada ante 2 testigos. 
 
REGISTRO DE ACTA DE NACIMIENTO ASENTADA EN EL 
EXTRANJERO.  
Cuando comparecen ambos padres.  

Cuando comparecen sólo la madre o el padre (casada (o))  

Cuando comparecen sólo la madre o el padre (soltera (o))  

• Constancia o documento probatorio del registro del 
nacimiento expedido por la autoridad extranjera 
competente. (apostilla)  



• Constancia o documento probatorio legalizado por las 
autoridades diplomáticas mexicanas o apostillado por las 
autoridades del lugar donde proceda.  

• Traducción de los documentos al español por un perito en 
caso de que se encuentre redactado en idioma diferente a 
éste. (autorizado por el Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado de Puebla)   

• Presentación del registrado.  

• Comparecencia de 2 testigos.  

• Identificación oficial de la madre o padre y de los testigos  

Cuando comparece una persona distinta a los padres  

• Constancia o documento probatorio del registro del 
nacimiento expedido por la autoridad extranjera 
competente. (apostilla)  

• Constancia o documento probatorio legalizado por las 
autoridades diplomáticas mexicanas o apostillado por las 
autoridades del lugar donde proceda.  

• Presentación del registrado.  

• Comparecencia de 2 testigos.  

• Identificación oficial de la persona distinta y testigos.  Carta 

poder.  

REGISTRO EXTEMPORÁNEO DE NACIMIENTO (DESPUÉS 
DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A ÉSTE Y MENORES DE 18 
AÑOS) Cuando comparecen ambos padres.  
A) DE 181 DÍAS DE NACIDO A MENORES DE 18 AÑOS.  

• Presentación del menor.  

• Certificado de nacimiento.  

• Comparecencia de testigos.  

• Acta de nacimiento de los padres  

• Identificación oficial los padres y los testigos.  

• Constancia de no registro del lugar de nacimiento 

Cuando comparece sólo la madre o el padre (casada (o)).  

Cuando comparece sólo la madre o el padre 
(soltera (o)). B) DE 181 DÍAS DE NACIDO A 
MENORES DE 18 AÑOS.  

• Presentación del menor.  

• Certificado de nacimiento.  

• Copia certificada del acta de matrimonio reciente.  

• Comparecencia de 2 testigos.  

• Acta de nacimiento de la madre o el padre 

• Identificación oficial de la madre o el padre y de los testigos.  

• Constancia de no registro del lugar de nacimiento. 

AUTORIZACIÓN  DEL  REGISTRO  EXTEMPORÁNEO 

 DE  

NACIMIENTO (MAYORES DE 18 AÑOS)  



1. Solicitud del interesado.  

2. Constancia de inexistencia de registro de nacimiento, 
expedida por el juez del registro del estado civil donde 
nació el solicitante.  

3. Constancia de vecindad expedida por el departamento de 
registro Ciudadano y Extranjería del Municipio de Puebla 
o Presidenta Municipal  

Lista ejemplificativa más no limitativa, pueden ser estos u 

otros:  

4. Copia certificada del acta de matrimonio del solicitante.  
5. Copia certificada del acta de nacimiento del padre.  
6. Copia certificada del acta de nacimiento de la madre.  
7. Copia certificada del acta de matrimonio de los padres.  
8. Copia certificada de acta de defunción del padre.  
9. Copia certificada de acta de defunción de la madre.  
10. Copia certificada de acta de nacimiento de algún otro hijo.  
11. Copia certificada de acta de nacimiento de algún nieto.  
12. Copia certificada de acta de reconocimiento de algún hijo.  
13. Documento de incorporación a cualquier culto religioso 

(por ejemplo fe de bautizo).  
14. Copia fotostática simple de la credencial para votar.  
15. Cartilla de servicio militar.  
16. Copia fotostática simple de alguna escritura pública.  
17. Credencial del IEEA (instituto estatal de educación para 

adultos).  
18. Credencial del INAPAM (Instituto Nacional de Atención 

Para Adultos Mayores)  
19. Credencial de trabajo.  
20. Credencial de afiliación a algún sindicato.  
21. Credencial del servicio postal mexicano.  
22. Credencial de afiliación a alguna institución de salud.  
23. Licencia para conducir.  
24. Carta de antecedentes no penales.  
25. Certificado de derechos agrarios.  
26. Constancia del registro agrario nacional.  
27. Constancia de origen con fotografía expedida por la 

primera autoridad política del lugar.  
28. Constancia de identidad con fotografía expedida por la 

primera autoridad política del lugar.  
29. Constancia escolar firmada por el director de la institución, 

donde se mencione no haber presentado copia de su acta 
de nacimiento.  

30. Información testimonial de identidad de persona.   

31. Escrituras Públicas o Titulo Parcelaria a su nombre. 
Otros. Observaciones:  

Exclusivamente para personas nacidas en el Estado de 
Puebla, y para personas nacidas fuera del estado deberán de 
tener cumplidos 60 años o más. Deberá realizar un 
procedimiento de carácter administrativo que es gratuito, ante 



la dirección del registro del estado civil, en el estado, ubicada 
en la 11 oriente 2003 col. Azcarate.  

 
REGISTRO EXTEMPORÁNEO DE NACIMIENTO (MAYORES 

DE 18  

AÑOS)  

Cuando comparece ambos padres.  

• Presentación del mayor.  

• Resolución administrativa.  

• Comparecencia de 2 testigos.  

• Acta de nacimiento de los padres  

• Identificación oficial de los padres y de los testigos.  

Cuando comparece sólo la madre o el padre (casada (o)).  

• Presentación del mayor.  

• Resolución administrativa.  

• Copia del acta de matrimonio reciente.  

• Comparecencia de 2 testigos.  

• Identificación oficial de la madre o el padre y de los testigos.  

Cuando comparece sólo la madre o el padre (soltera (o)).  

Cuando comparece persona distinta a los 

padres. 

Presentación del mayor 

Resolución administrativa.  

• Comparecencia de 2 testigos.  

• Acta de nacimiento de la madre o el 

padre 

Identificación oficial de la madre o el padre y de los testigos. 

Tiempo promedio:  40 minutos 

 

Descripción del Procedimiento: Recaudación-Registro Civil 

Responsable  No.  Actividad  
Formato o 

Documento  
Tantos  

Usuario 
Contribuyente 

1 Solicita a encargado de registro civil 
informes sobre el servicio que requiere 

Informes  

Encargado(a) 
de Registro 

Civil  

2 Entrega a Usuario Contribuyente los 
requisitos 

Requisitos  

Usuario 
Contribuyente 

3 Presenta información a encargado de 
registro civil 

Requisitos  

Encargado(a) 
de Registro 

Civil 

4 Coteja y revisa que la documentación este 
bien y completa 

  



 5 Si están incompletos el Encargado(a) de 
Registro Civil le informa y asesora para la 
corrección. 

  

 6 Una vez corregidos sus papeles el 
Encargado(a) de Registro Civil inicia con el 
trámite de registro 

  

 7 Encargado(a) de Registro Civil entra al 
SIEC Sistema de Información del Estado 
Civil, para generar el trámite y desarrolla 
los siguientes pasos: 

  

 8 Registra el nombre del interesado   

 9 Genera el pago  Pago 1 original 

 10 Abre plataforma para generar el 
documento del interesado 

  

 11 Vacía la información que proporcionó el 
interesado.  

  

 12 Imprime en borrador el documento y 
entrega a interesados para su revisión. 
 A su vez el Encargado(a) de Registro Civil 
revisa. 

Formato 
Solicitado 

 

 13 Una vez que el Usuario Contribuyente 
autoriza el Encargado(a) de Registro Civil 
imprime en formato original. 

• Si es de nacimiento se imprimen 4 
juegos 

• Si es de defunción se imprimen 5 
juegos 

• Si es de presentación matrimonial se 
imprimen 3 juegos  

• Si es de matrimonio se imprimen 5 
juegos 

• En caso de extracto , constancia o 
copia certificada solo se imprime un 
formato 

Formato 
Solicitado 

Los juegos 
que 

correspondan 

 14 Se plasma la firma de los interesados y 
testigos 

  

Encargado(a) 
de Registro 

Civil 

15 Pasa a firma y sellos del Juez   

Juez 16 Firma y regresa a Encargado(a) de 
Registro Civil 

  

Encargado(a) 
de Registro 

Civil 

17 Ordena a Usuario Contribuyente el pago en 
la caja 

  

Usuario 
Contribuyente 

18 Pasa a caja para realizar pago Pago  



Encargado(a) 
de caja 

19 Realiza cobro y expide recibo oficial de 
ingresos (foliado a nombre del interesado) 
y le entrega comprobante a Usuario 
Contribuyente 

Recibo 
Oficial 
Foliado 

 

Usuario 
Contribuyente 

20 Regresa con Encargado(a) de Registro 
Civil y una vez que le muestra el recibo se 
le entrega el documento oficial. 

Documento 
Oficial 

 

Usuario 
Contribuyente 

21 Firma de recibido. 
 

  

  Fin del Proceso   

 

 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: Informe de actuaciones 

Objetivo: Informar al Registro Civil de Estado el número de servicios más 
el costo de los servicios 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Ley de Nacionalidad.  

Ley General de Población.  

Reglamento de la Ley General de Población.  

Ley de Información e Investigación Geográfica, estadística y 
Catastral del Estado de Puebla.  
Registro Nacional de Población.  

Código Civil del estado de Puebla.  

Reglamento del Registro Civil del Estado de Puebla. 

Políticas de Operación:  Es un reporte mensual y va dirigido al Registro Civil de Estado. 
Se informa el número de servicios más el costo de los servicios 

Tiempo promedio:  1 día 

 

Descripción del Procedimiento: Informe de actuaciones 

Responsable  No.  Actividad  
Formato o 

Documento  
Tantos  

Encargado(a) 
de Registro 

Civil 

1 Conforme al reporte y actividades 
mensuales calcula la suma de los que se 
generó en el mes. 

  

 2 Elabora el reporte a través del “formato 
para informe de actuaciones” 

Reporte 
“formato para 

 



informe de 
actuaciones” 

 3 Pasa reporte a Juez para su revisión y 
autorización. 

  

Juez 4 Firma reporte y regresa a Encargado(a) de 
Registro Civil 

  

Encargado(a) 
de Registro 

Civil 

5 Firma y sella y prepara para su entrega en 
el Registro Civil del Estado. 

  

Encargado(a) 
de Registro 

Civil 

6 Entrega a Registro Civil del Estado a la 
encargada de recibir las actuaciones.  
 

  

Encargada de 
recibir las 

actuaciones del 
Registro Civil 

del Estado 

7 Sella y firma de recibido y firma de recibido 
y se queda con juego y entrega a 
Encargado(a) de Registro Civil su acuse. 

  

Encargado(a) 
de Registro 

Civil 

8 Genera hoja de control mensual que 
incluye las firmas de los ejecutivos que 
atienden la recepción de los documentos. 

Hoja de 
control 

mensual 

 

Encargado(a) 
de Registro 

Civil 

9 Entrega un copia de reporte a Contabilidad Reporte 
“formato para 

informe de 
actuaciones” 

 

Contabilidad 10 Con ese juego coteja los reportes 
mensuales de la Encargado(a) de Registro 
Civil con los analíticos y con lo depositado 
en bancos y general a información para 
entrega a Auditoría Superior del Estado. 

  

  Fin del Proceso   

 

Nombre del Procedimiento: Reporte mensual de actas 

Objetivo: Informar al en el regional el número de actuaciones realizadas 
en el mes. 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Ley de Nacionalidad.  

Ley General de Población.  

Reglamento de la Ley General de Población.  

Ley de Información e Investigación Geográfica, estadística y 
Catastral del Estado de Puebla.  
Registro Nacional de Población.  

Código Civil del estado de Puebla.  

Reglamento del Registro Civil del Estado de Puebla. 



Tiempo promedio:  1 día 

 

Descripción del Procedimiento: Reporte mensual de actas 

Responsable  No.  Actividad  
Formato o 

Documento  
Tantos  

Encargado(a) 
de Registro 

Civil 

1 Revisa conforme los servicios tramitados 
por los Usuarios Contribuyentes durante el 
mes 

  

 2 Revisas el número de actas expedidas de 
acuerdo con folios y números de acta. 

  

 3 Genera el reporte Reporte  

 4 Imprime formato para informe mensual de 
actas 

  

 5 Pasa a juez para firma   

Juez 6 Firma y regresa a Encargado(a) de 
Registro Civil 

  

Encargado(a) 
de Registro 

Civil 

7 Sella y firma   

 8 Entrega reporte en el lugar asignado  Reporte  

 9 En la entrega presenta para cotejo el 
expediente de cada acta y el formato del 
estado 

  

 10 Una vez que el expediente es cotejado lo 
regresa 

  

Encargado del 
regional 

11 Recibe el reporte, firma y sella Reporte  

Encargado(a) 
de Registro 

Civil 

12 Genera hoja de control mensual que 
incluye las firmas de los ejecutivos que 
atienden la recepción de los documentos. 

  

  Fin del Proceso   

 

Nombre del Procedimiento: Solicitud de formato de solicitud de compra de formas 
valoradas a contabilidad 

Objetivo: Proveer al Registro Civil Municipal de las formas valoradas 
para la realización oportuna del trabajo  



Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Código Civil del estado de Puebla.  

Reglamento del Registro Civil del Estado de Puebla. 

Políticas de Operación:  Solo se proveerá de formas valoradas cuando el Registro Civil 
Municipal lo requiera de manera formal 

Tiempo promedio:  1 día 

 

Descripción del Procedimiento: Solicitud de formato de solicitud de compra de formas 

valoradas a contabilidad 

Responsable  No.  Actividad  
Formato o 

Documento  
Tantos  

Encargado(a) 
de Registro 

Civil 

1 Realiza revisión de los formatos existentes    

 2 De manera mensual genera solicitud de 
“formatos de solicitud de compra de formas 
valoradas” indicando la cantidad y tipo de 
formato que se requieren  

Solicitud de 
“formatos de 
solicitud de 
compra de 

formas 
valoradas” 

 

 3 Pasa la propuesta de requerimiento a 
contabilidad para su autorización  

  

Contabilidad 4 Recibe solicitud y autoriza y Encargado(a) 
de Registro Civil formaliza la solicitud 

Solicitud de 
“formatos de 
solicitud de 
compra de 

formas 
valoradas” 

 

Encargado(a) 
de Registro 

Civil 

5 Pasa el formato al juez para firma y sello 
 

  

Juez  6 Firma, sella y regresa a Encargado(a) de 
Registro Civil 

  

Encargado(a) 
de Registro 

Civil 

7 Firma    

Contabilidad 8 Entrega cheque para compra de “formatos 
de solicitud de compra de formas 
valoradas” 
 

  

Encargado(a) 
de Registro 

Civil 

9 Se dirige a Registro Civil del Estado para la 
adquisición de los “formatos de solicitud de 
compra de formas valoradas” 

Formatos de 
solicitud de 
compra de 

 



formas 
valoradas 

 10 Solo si hay pago de dispensas genera hoja 
de control mensual que incluye las firmas 
de los ejecutivos que atienden la recepción 
de los documentos. 

Control 
Mensual 

 

  Fin del Proceso   

 

Nombre del Procedimiento: Apoyo a programas registrales en sistema 

Objetivo: Registro en el Sistema de Información del Estado Civil de todos 
los movimientos mensuales registrales de la plataforma 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Ley de Nacionalidad.  

Ley General de Población.  

Reglamento de la Ley General de Población.  

Ley de Información e Investigación Geográfica, estadística y 
Catastral del Estado de Puebla.  
Registro Nacional de Población.  

Código Civil del estado de Puebla.  

Reglamento del Registro Civil del Estado de Puebla. 

Políticas de Operación:  La entrega de la información es a través de memoria USB  

Tiempo promedio:  1 día  

 

Descripción del Procedimiento: Apoyo a programas registrales en sistema 

Responsable  No.  Actividad  
Formato o 

Documento  
Tantos  

Encargado(a) 
de Registro 

Civil 

 Informa a Registro Civil de Estado todos los 
movimientos mensuales registrales de la 
plataforma del Sistema de Información del 
Estado Civil 

  

  Se integra carpeta que contiene la 
información de todas las actuaciones que 
hace el Registro Civil durante el mes y se 
coteja con el sistema del Estado. 

Carpeta  

Encargado(a) 
de Registro 

Civil 

 Ingresa al sistema dentro de la carpeta 
denominada “SIEC”  
(únicamente copia y pega en memoria la 
carpeta)  

  

  Se dirige a Registro Civil del Estado en el 
área de sistemas y hace la entrega de la 
memoria generada con la información  

  



Área de 
Sistemas  

 El área de sistemas genera una copia Carpeta  

Encargado(a) 
de Registro 

Civil 

 Se genera hoja de control mensual que 
incluye las firmas de los ejecutivos que 
atienden la recepción de los documentos 

Hoja de 
control 

mensual 

 

  Fin del Proceso   

 

 

 

 

 

 

 

EGRESOS 

 

Nombre del Procedimiento: Gasto Público Capítulo 1000/Servicios Personales 

Objetivo: Establecer el tratamiento del Gasto Público para el Capítulo 
1000/Servicios Personales, simplificando procedimientos y 
permitiendo el cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables en materia de egresos. 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Ley de Coordinación Fiscal 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus 
municipios 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios 
Ley Orgánica Municipal  

Políticas de Operación:  • Los Servicios Personales se deben comprometer al inicio 
del ejercicio, por el monto del Presupuesto Aprobado Anual 
para el Capítulo 1000. 

• Previo a la realización de cada operación de gasto, es 
indispensable corroborar la disponibilidad presupuestal 
mensual de cada programa. 

• El registro del Gasto Público deberá efectuarse por etapas 
de presupuesto, en las cuentas establecidas por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, reflejando los 



momentos contables: aprobado, modificado, 
comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

• El Proceso de Gasto Público Capítulo 1000/Servicios 
Personales, conduce al cumplimiento y reconocimiento de 
los momentos contables del comprometido, devengado, 
ejercido y pagado. 

• Cada operación de egreso deberá estar respaldada por la 
orden de pago correspondiente, aprobada por la Comisión 
de Hacienda. 

• En caso de que la solicitud de gasto no cumpla los 
requisitos establecidos, la Tesorería negará el pago, 
fundando su negativa por escrito. 

• Si el Ayuntamiento insistiera, cumplirá la orden protestando 
dejar a salvo su responsabilidad. 

• Se sugiere imprimir y archivar la póliza correspondiente al 
registro del momento contable “Pagado”. 

Tiempo promedio:  5 días 

 

 

Descripción del Procedimiento: Gasto Público Capítulo 1000/Servicios Personales 

Responsable  No.  Actividad  
Formato o 

Documento  
Tantos  

Tesorería 
 

1 Informa a Contabilidad el presupuesto 
aprobado para el capítulo 1000.  

Presupuesto  

Contabilidad  2 Realiza al inicio del ejercicio, el registro 
correspondiente al momento contable del 
Comprometido del Gasto en el Sistema 
Contable Gubernamental. 

Registro en 
SCG 

 

 3 Pasa el tiempo   

Tesorería 
 

4 Recibe de Contabilidad el cálculo de la 
nómina del periodo en dos tantos para 
autorización.  

Nómina   

Contabilidad 5 Recibe la nómina del periodo autorizada, 
realiza el registro correspondiente al 
momento contable del Devengado del 
Gasto en el Sistema Contable 
Gubernamental y archiva un tanto de la 
nómina. 

Registro en 
SCG 

 

 6 Remite a Tesorería un tanto de la nómina 
del periodo para la autorización de la orden 
de pago. 

  

Tesorería 
 

7 Obtiene la orden de pago y turna a 
Contabilidad  

Orden de 
pago 

 



Tesorería 8 Genera el pago   

 8.1 Si es en efectivo se emite un cheque (sale 
un cheque a nombre del Tesorera) de 
acuerdo con el concentrado de efectivo 
Solo es para pago de personal eventual. 

Cheque  

Tesorería 
 

8.1.1 Lo cobra en banco, ensobra y realiza el 
pago de manera personal a servidores 
eventuales. 
 

  

Servidor 
Público 

8.1.2 Recibe pago, firma los CFDI y facturas 
generadas/nomina 

CFDI  

 8.2 Para transferencia   

Contabilidad 8.2.1 Turna a Tesorera el concentrado de 
nómina para transferencia para visto bueno 

Nómina  

Tesorería 
 

8.2.2 Apertura la banca en línea y transfiere a las 
cuentas bancarias de los empleados las 
cantidades asignadas. 
Dispersa y genera los comprobantes de 
pago 

  

Tesorería 
 

8.2.3 Realiza el timbrado de la nómina.   

Servidores 
Públicos  

8.2.4 A más tardar 15 días posteriores vencidos 
de cada mes acuden a Tesorería a firmar 
nomina 

Nómina  

Contabilidad 9 Realiza el registro correspondiente al 
momento contable del Ejercido del Gasto 
en el Sistema Contable Gubernamental 

Registro en 
SCG 

 

 10 Integra la documentación soporte: orden de 
pago, reporte para pago de nómina, 
comprobantes de pago y timbrado de la 
nómina. 

  

 11 Realiza el registro correspondiente al 
momento contable del Pagado del Gasto 
en el Sistema Contable Gubernamental. 

Registro en 
SCG 

 

 12 Emite recibos de pago, recaba firma de los 
trabajadores en recibos de pago y archiva.  

  

  Fin del Proceso   

 

Nombre del Procedimiento: Entero de Impuestos y Pago a Terceros 

Objetivo: Establecer el tratamiento del Entero de Impuestos y Pago a 
Terceros, simplificando procedimientos y permitiendo el 
cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en materia 
de egresos. 



Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Ley de Coordinación Fiscal 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus 
municipios 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios 
Ley Orgánica Municipal 

Políticas de Operación:  • Cada operación de egreso deberá estar respaldada por la 
orden de pago correspondiente, aprobada por la Comisión 
de Hacienda. 

• En caso de que la solicitud de pago no cumpla los requisitos 
establecidos, la Tesorería fundará su negativa por escrito. 

• Si el Ayuntamiento insistiera, cumplirá la orden protestando 
dejar a salvo su responsabilidad. 

• De acuerdo con el Modelo de asientos para el registro 
contable, emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, este tipo de registro deberá realizarse de la 
siguiente manera: 
o Pago de las cuotas y aportaciones 

obrero/patronales, retenciones a terceros, 
contribuciones y demás obligaciones derivadas de 
una relación laboral.- El cargo se realizará en la cuenta 
“Servicios Personales por pagar a Corto plazo” o 
“Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo”, 
según corresponda y el abono a la cuenta de Bancos. 

o Pago de las retenciones a favor de terceros.- El cargo 
se realizará en la cuenta “Retenciones y Contribuciones 
por Pagar a Corto Plazo” y el abono a la cuenta de 
Bancos. 

Tiempo promedio:  5 días  

 

Descripción del Procedimiento: Entero de Impuestos y Pago a Terceros 

Responsable  No.  Actividad  
Formato o 

Documento  
Tantos  

Contabilidad 1 Integra reporte de pasivos por retenciones 
de impuestos y deducciones para pago a 
terceros, de acuerdo con auxiliares 
contables de cuentas por pagar.  

Reporte  

 2 Remite el Reporte de Pasivos por 
retenciones de impuestos y deducciones 
para pago a terceros a Tesorería para 
autorización de la orden de pago.  

  



Tesorería 
 

3 Obtiene la orden de pago autorizada por la 
Presidencia Municipal y aprobada por la 
Comisión de Hacienda y turna al área de 
Contabilidad. 

Orden de 
pago 

 

Contabilidad 4 Recibe orden de pago autorizada, genera 
archivos para el pago correspondiente al 
entero de impuestos y pago a terceros y 
realiza el pago.  

  

 5 Integra la documentación soporte: orden de 
pago, reporte de pasivos, archivos y 
comprobante de pago (transferencia 
bancaria, póliza de cheque o ficha de 
depósito) 

  

 6 Realiza el registro contable Sistema 
Contable Gubernamental, imprime póliza y 
archiva.  

Registro 
SCG 

 

  Fin del Proceso   

 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: Padrón de Proveedores 

Objetivo: Integrar un Padrón de Proveedores confiable y actualizado, 
constituido por personas físicas o morales que acrediten su 
situación legal, fiscal, técnica, así como la especialización y 
experiencia; a fin de dar cumplimiento a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Estatal y Municipal. 

Fundamento Legal: Artículos 8, y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 
103 fracción III inciso d, 105, y 124 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 
1, 2, 3 fracciones IV y VI, 4, 6, 7, 10 fracción I, 15, 16, 49 y 50 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 37 de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares; 
12 fracciones I y VIII, 116, 118, 119, 120, 134 fracción I y II, 
136 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla; 
7, 8, 9, 10. 14 y 15 Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 
6 fracción XIX, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 77 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público Estatal y Municipal; 
168 y 169 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal. 



Políticas de Operación:  Los sujetos obligados a registrarse en el padrón serán todas 
aquellas personas físicas o morales que se les adjudique un 
contrato o pedido de bienes, arrendamientos o servicios, ya 
sea por licitación pública, concurso por invitación, 
procedimiento de adjudicación mediante invitación a cuando 
menos tres personas y adjudicación directa; de conformidad 
con el monto mínimo y máximo de adjudicación aprobados en 
el Presupuesto de Egresos vigente para cada año.  
La inscripción al padrón no tendrá ningún costo únicamente 
en el caso de obras públicas se cobrará una cuota. 

Tiempo promedio:  Variable 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: Padrón de Proveedores 

Responsable  No.  Actividad  
Formato o 

Documento  
Tantos  

Proveedor 1 Realiza solicitud al municipio para 
inscribirse al padrón de proveedores. 

 Va dirigida al 

presidenta 

con copia a 

Tesorería. 

 2 Adjunta precios de los bienes y/o servicios 
ofrecidos 

  

Municipio 3 Coteja, valora y decide inscribirlo al 
padrón. 

  

 4 A más tardar 15 días el Ayuntamiento 
informa al proveedor la decisión sobre su 
ingreso al padrón.  

  

Tesorera y 
Presidenta 

5 Emiten constancia de ingreso al padrón de 
proveedores de los que hayan sido 
seleccionados. 

  

Tesorera 6 Solicita la documentación al proveedor 
para integrar su expediente 

a) Información bancaria 
b) Información fiscal 

  

 7 Se integra el Padrón de Proveedores para 
el ejercicio Fiscal vigente 

  



  Fin del Proceso   

 

Nombre del Procedimiento: Gasto Público Capítulo 2000/Materiales y Suministros 

Objetivo: Establecer el tratamiento del Gasto Público para el Capítulo 
2000/Materiales y Suministros, simplificando procedimientos y 
permitiendo el cumplimiento a las disposiciones legales 
aplicables en materia de egresos. 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Ley de Coordinación Fiscal 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus 
municipios 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios 
Ley Orgánica Municipal 

Políticas de Operación:  • Previo a la realización de cada operación de gasto, es 
indispensable corroborar la disponibilidad presupuestal 
mensual de cada programa. 

• El registro del Gasto Público deberá efectuarse por etapas 
de presupuesto, en cuentas establecidas por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, reflejando los 
momentos contables: aprobado, modificado, 
comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

• El Proceso de Gasto Público Capítulo 2000/Materiales y 
Suministros, conduce al cumplimiento y reconocimiento de 
los momentos contables del comprometido, devengado, 
ejercido y pagado. 

• Cada operación de egreso deberá estar respaldada por la 
orden de pago correspondiente, aprobada por la Comisión 
de Hacienda. 

• En caso de que la solicitud de gasto no cumpla los 
requisitos establecidos, la Tesorería negará el pago, 
fundando su negativa por escrito. 

• Si el Ayuntamiento insistiera, cumplirá la orden protestando 
dejar a salvo su responsabilidad. 

• Se sugiere imprimir y archivar la póliza correspondiente al 
registro del momento contable “Pagado”. 

Tiempo promedio:  5 días  

 

Descripción del Procedimiento: Gasto Público Capítulo 2000/Materiales y Suministros 



Responsable  
No.  Actividad  

Formato o 

Documento  
Tantos  

Personal o 
representante 
de cada área 

1 Elabora una requisición conforme a sus 
necesidades.  
Va dirigida a la Tesorera Municipal, en 
formato libre se describe los materiales y 
suministros solicitados. 
Se remite a Tesorera para su aprobación. 

Requisición   

Tesorería 2 Revisa el presupuesto y autoriza la 
adquisición 

  

 2.1 Cuando son compras de gasto corriente 
salen se autoriza su adquisición en el mes y 
se programa la adquisición. 
Cuando son bienes que afecten al activo o 
bienes inmuebles se tienen que programas 
con anticipación mínimo 3 meses. 

  

Tesorería 3 Cotiza orden de compra de acuerdo con las 
características de las adquisiciones a 
realizar y valora de acuerdo a las propuestas 
económicas y técnicas de cada proveedor.  
Aplica únicamente de acuerdo con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público siempre y cuando no 
rebase los montos establecidos en dicha Ley 
para la aplicación de los procedimientos 
específicos. 
Cada gasto dependiendo el monto, es 
dictaminado por el titular de la unidad 
administrativa responsable de la 
adjudicación. 

Proceso de 
adjudicación. 
Cotizaciones. 
Dictamen de 
excepción a 
licitación 
pública. 
Según 
corresponda 
el monto de 
la 
adjudicación. 

Según 
corresponda. 

Tesorería 4 Si se aprueba se genera la orden de compra 
dirigida al proveedor registrado en padrón y 
designado por Tesorera 
Se turna a Presidenta y Contralor para firma 

  

Presidenta 5 Firma y turna a Contralor   

Contralor 6 Firma y devuelve a Tesorería   

Tesorera 7 Firma y envía al proveedor para que surta   

Proveedor 8 Genera el precio definitivo y determina la 
forma de pago 

  

Proveedor 9 Surte requisición    

Proveedor 10 Entregan mercancía a Tesorería   

Tesorería 11 Envía mercancía a contraloría para su 
resguardo y distribución de mercancía  

  

Tesorería 12 Emite el documento “Entrega de mercancía” 
la cual sirve para control de materiales y 
suministros. 

  



Contraloría 13 Recibe mercancía y coteja lo que se pido con 
lo que entregan 

  

Contraloría 14 Realiza reporte fotográfico y se lo entrega a 
contabilidad y a tesorería para su archivo y 
comprobación del gasto. 

  

Proveedor 15 Emite y entrega factura a contabilidad 
físicamente o por correo 

  

Contabilidad 16 Revisa que cumpla con los requisitos fiscales 
y ordena el pago a Tesorería 

  

 17 Devuelve a Contabilidad los contratos o 
documentos equivalentes para el registro en 
el Sistema Contable Gubernamental   

  

Contabilidad 18 Realiza el registro correspondiente al 
momento contable del Comprometido del 
Gasto en el Sistema Contable 
Gubernamental.  

Registro 
SCG 

 

 19 Pasa el tiempo    

Tesorería 
 

20 Recibe de Contabilidad, la notificación de 
conformidad de los materiales y suministros 
recibidos para su revisión. 

  

 21 Revisa y devuelve a Contabilidad   

Contabilidad 22 Realiza el registro correspondiente al 
momento contable del Devengado del Gasto 
en el Sistema Contable Gubernamental. 

Registro 
SCG 

 

 23 Pasa el tiempo   

Tesorería 
 

24 Recibe de Contabilidad, las facturas por la 
adquisición de materiales y suministros para 
autorización de la orden de pago. 

Facturas   

 25 Obtiene orden de pago Orden de 
pago 

 

Contabilidad 26 Realiza el registro correspondiente al 
momento contable del Ejercido del Gasto en 
el Sistema Contable Gubernamental. 

Registro 
SCG 

 

Tesorería 27 Realiza el pago y genera comprobante 
(transferencia bancaria, póliza de cheque o 
ficha de depósito).  

Pago   

 28 Integra la documentación soporte: orden de 
pago, facturas y comprobante de pago. 

  

 29 Realiza el registro correspondiente al 
momento contable del Pagado del Gasto en 
el Sistema Contable Gubernamental. 

Registro 
SCG 

 

  Fin del Proceso   

 

Nombre del Procedimiento: Gasto Público Capítulo 3000/Servicios Generales 



Objetivo: Establecer el tratamiento del Gasto Público para el Capítulo 
3000/Servicios Generales, simplificando procedimientos y 
permitiendo el cumplimiento a las disposiciones legales 
aplicables en materia de egresos. 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Ley de Coordinación Fiscal 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus 
municipios 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios 
Ley Orgánica Municipal 

Políticas de Operación:  • Previo a la realización de cada operación de gasto, es 
indispensable corroborar la disponibilidad presupuestal 
mensual de cada programa. 

• El registro del Gasto Público deberá efectuarse por etapas 
de presupuesto, en cuentas establecidas por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, reflejando los 
momentos contables: aprobado, modificado, 
comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

• El Proceso de Gasto Público Capítulo 3000/Servicios 
Generales, conduce al cumplimiento y reconocimiento de 
los momentos contables del comprometido, devengado, 
ejercido y pagado. 

• Cada operación de egreso deberá estar respaldada por la 
orden de pago correspondiente, aprobada por la Comisión 
de Hacienda. 

• En caso de que la solicitud de gasto no cumpla los 
requisitos establecidos, la Tesorería negará el pago, 
fundando su negativa por escrito. 

• Si el Ayuntamiento insistiera, cumplirá la orden protestando 
dejar a salvo su responsabilidad. 

• Se sugiere imprimir y archivar la póliza correspondiente al 
registro del momento contable “Pagado” 

Tiempo promedio:  5 días  

 

Descripción del Procedimiento: Gasto Público Capítulo 3000/servicios  

Responsable  No.  Actividad  
Formato o 

Documento  
Tantos  

Tesorería 1 Recibe de Contabilidad, contratos 
documentos equivalentes suscritos para 
adquisición de servicios autorizados por la 

Documentos de 
adquisición de 
materiales 
Requisición 

 



Presidencia Municipal para su revisión y 
análisis.  

 2 Internamente se asigna al proveedor de 
acuerdo con las características especificas 

  

 3 Cotiza orden de compra de acuerdo con las 
características de las adquisiciones a realizar 
y valora de acuerdo con las propuestas 
económicas y técnicas de cada proveedor.  

Orden de 
servicio 

 

 4 Aplica únicamente de acuerdo con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, siempre y cuando no 
rebase los montos establecidos en dicha Ley 
para la aplicación de los procedimientos 
específicos. 
 
Cada gasto dependiendo el monto, es 
dictaminado por el titular de la unidad 
administrativa responsable de la 
adjudicación. 

Proceso de 
adjudicación. 
Cotizaciones. 
Dictamen de 
excepción a 
licitación 
pública. 
Según 
corresponda el 
monto de la 
adjudicación. 

 

 5 Si se aprueba 
Se genera la orden de servicio dirigida al 
proveedor registrado en padrón y designado 
por Tesorera 

  

 6 Pasa a firma de Presidenta   

Presidenta y 
Contador 

7 Firman y regresan a la Tesorera para su firma   

Tesorera 8 Firma y envía a proveedor para que realice el 
servicio 

  

Proveedor  9 Genera el precio definitivo y determina la 
forma de pago 

  

 10 Realiza el servicio y realiza fotos de los 
servicios realizados 

  

 11 Envía a tesorería de manera electrónica las 
fotos de los servicios realizados 

  

Tesorería 12 Recibe y envía a Contralor para papeles de 
trabajo 

  

Contralor 13 Genera papeles de trabajo dependiendo del 
servicio.  
(Los genera el contralor y los resguarda 
Tesorería) 

  

 14 Para vehículos y equipo de transporte se 
genera bitácora de mantenimiento, firma por 
el servicio proporcionado y pasa a firma de 
resguardante de conformidad en el servicio. 

  

 15 Para mantenimiento de bienes muebles 
genera bitácora de mantenimiento a bienes 
muebles firma por el servicio proporcionado 

  



y pasa a firma de resguardante de 
conformidad en el servicio. 

Resguardante 16 Recibe, firma de conformidad en el servicio y 
regresa al Contralor. 

  

Contralor 17 Genera papeles de trabajo, integra 
documentos y fotografías para expediente y 
se lo entrega a Contabilidad y a Tesorería 
para su archivo y comprobación del gasto. 

  

Proveedor 18 Proveedor emite y entrega factura a 
contabilidad físicamente o correo 

 1 juego  

Contabilidad 19 Revisa que cumpla con los requisitos fiscales 
y ordena el pago a Tesorería 

  

Contabilidad 20 Realiza el registro correspondiente al 
momento contable del Comprometido del 
Gasto en el Sistema Contable 
Gubernamental.  

Registro SCG  

Tesorería 21 Recibe de Contabilidad, las facturas o 
documentos equivalentes de servicios 
contratados para autorización de la orden de 
pago.  

  

 22 Emite el pago cheque o transferencia y 
devuelve a Contabilidad los contratos o 
documentos equivalentes para el registro en 
el Sistema Contable Gubernamental y 
devuelve a Contabilidad para su registro en 
sistema. 

Facturas  

Contabilidad 23 Realiza el registro correspondiente al 
momento contable del Devengado del Gasto 
en el Sistema Contable Gubernamental. 

Registro en SCG  

 24 Pasa el tiempo   

Contabilidad 25 Realiza el registro correspondiente al 
momento contable del Ejercido del Gasto en 
el Sistema Contable Gubernamental. 

Registro en SCG  

 26 Realiza el pago y genera comprobante 
(transferencia bancaria, póliza de cheque o 
ficha de depósito).  

Pago   

Tesorería 27 Integra la documentación soporte: orden de 
pago, facturas o documentos equivalentes de 
servicios contratados y comprobante de 
pago. 

  

 28 Realiza el registro correspondiente al 
momento contable del Pagado del Gasto en 
el Sistema Contable Gubernamental. 

Registro en SCG  

  Fin del Proceso   

     

Nombre del Procedimiento: Gasto Público Capítulo 4000/Ayudas Sociales 



Objetivo:  Establecer el tratamiento del Gasto Público para el Capítulo 
4000/Ayudas Sociales, simplificando procedimientos y permitiendo 
el cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en materia 
de egresos. 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Ley de Coordinación Fiscal 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus 
municipios 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios 
Ley Orgánica Municipal 

Políticas de Operación:  • Previo a la realización de cada operación de gasto, es 
indispensable corroborar la disponibilidad presupuestal 
mensual de cada programa. 

• El registro del Gasto Público deberá efectuarse por etapas de 
presupuesto, en cuentas establecidas por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, reflejando los momentos contables: 
aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y 
pagado. 

• El Proceso de Gasto Público Capítulo 4000/Ayudas Sociales, 
conduce al cumplimiento y reconocimiento de los momentos 
contables del comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

• Cada operación de egreso deberá estar respaldada por la orden 
de pago correspondiente, aprobada por la Comisión de 
Hacienda. 

• En caso de que la solicitud de gasto no cumpla los requisitos 
establecidos, la Tesorería negará el pago, fundando su negativa 
por escrito. 

• Si el Ayuntamiento insistiera, cumplirá la orden protestando 
dejar a salvo su responsabilidad. 

• Es responsabilidad de la Tesorería conservar la documentación 
que contenga la información necesaria para la comprobación 
del gasto, en el caso específico del Gasto Público Capítulo 
4000, se deberá contar con facturas, recibos oficiales firmados 
por el beneficiario que contenga la descripción de la ayuda 
social y la copia fotostática de la credencial de elector. 

• La Tesorería deberá recabar la información necesaria para dar 
a conocer los montos pagados por ayudas y subsidios, de 
acuerdo a lo establece el CONAC. 

• Se sugiere imprimir y archivar la póliza correspondiente al 
registro del momento contable “Pagado”. 

Tiempo promedio:  5 días  

 



Descripción del Procedimiento: Gasto Público Capítulo 4000/Ayudas Sociales 

Responsable  No.  Actividad  
Formato o 

Documento  
Tantos  

Solicitante/ 
Beneficiario 

1 Presenta ante oficina de presidencia y/o 
tesorería solicitud de apoyo/ayuda 
Solicitud por escrito dirigida al Presidenta 
Municipal  
Indicando: 
Que solicita 
Para que lo necesita 
Fecha en que lo requiere 
Fecha de emisión del oficio 
Datos del solicitante 
Se anexa IFE 

Formato Libre  

Presidencia y 
Tesorería 

 Reciben oficio de solicitud de apoyo, 
analizan procedencia y en caso de 
proceder autorizan se otorgue el apoyo. 
 

  

Presidencia y 
Tesorería 

 Definen la forma del apoyo,  
Puede ser en especie o en efectivo 

  

  Si es en efectivo 
Se entrega el apoyo y se emite recibo 
oficial foliado al solicitante 

  

Solicitante/ 
Beneficiario  

 Recibe apoyo y firma de recibido 
Se entrega el original del recibo al 
solicitante y la copia se la queda Tesorería 
para comprobación del gasto 

 original y 
copia 

Tesorería  Cuando es en especie 
Tesorería emite cheque de gastos varios 
a fondo revolvente para cubrir el gasto de 
la solicitud. 

  

Presidencia y 
Tesorería 

 Firman cheque y ordenan la adquisición 
de los bienes para realizar la ayuda/apoyo 
 

  

Tesorería  Adquiere los bienes solicitados y gestiona 
pago al proveedor 

  

Tesorería  Realiza entrega en especie al 
solicitante/beneficiario. 

  

Solicitante/ 
Beneficiario 

 Emite escrito de agradecimiento en 
formato libre y presenta ante 
Presidencia/Tesorería 

agradecimiento 
en formato 

libre 

1 tanto 

Tesorería  Remite documentación comprobatoria del 
apoyo otorgado a Contabilidad para 
registro en sistema 

  

Contabilidad 2 Realiza el registro correspondiente a los 
momentos contables del Comprometido y 

Registro SCG  



del Devengado del Gasto en el Sistema 
Contable Gubernamental y turna a 
Tesorería para autorización de orden de 
pago.  

Tesorería 5 Realiza el pago y genera comprobante 
(transferencia bancaria, póliza de cheque, 
ficha de depósito o recibo oficial en caso 
de entrega de efectivo).  

Pago   

 6 Elabora y recopila información en la 
Cédula de Recepción de Ayudas 
Sociales.  

Cédula   

 7 Integra la documentación soporte: orden 
de pago, facturas, recibos oficiales 
firmados y acompañados de las copias de 
las credenciales de elector, según 
corresponda. 

  

 8 Realiza el registro correspondiente al 
momento contable del Pagado en el 
Sistema Contable Gubernamental. 

Registro SCG  

 9 Tesorera archiva para comprobación del 
gasto 

  

  Fin del Proceso   

 

Nombre del Procedimiento:  Gasto Público Capítulo 5000/Bienes Inmuebles 

Objetivo:   Establecer el tratamiento del Gasto Público para el Capítulo 

5000/Bienes Inmuebles, simplificando procedimientos y permitiendo 

el cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en materia de 

egresos. 

Fundamento Legal:   Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Ley de Coordinación Fiscal 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus 
municipios 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios 
Ley Orgánica Municipal 

Políticas de Operación:   1. Previo a la realización de cada operación de gasto, es 
indispensable corroborar la disponibilidad presupuestal mensual 
de cada programa.  



2. El registro del Gasto Público deberá efectuarse por etapas de 
presupuesto, en cuentas establecidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, reflejando los momentos contables: 
aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y 
pagado. El Proceso de Gasto Público Capítulo 5000/Bienes 
Inmuebles, conduce al cumplimiento y reconocimiento de los 
momentos contables del comprometido, devengado, ejercido y 
pagado.  

3. Cada operación de egreso deberá estar respaldada por la orden 
de pago correspondiente, aprobada por la Comisión de Hacienda 
y Patrimonio Municipal. En caso de que la solicitud de gasto no 
cumpla los requisitos establecidos, la Tesorería negará el pago, 
fundando su negativa por escrito. Si el Ayuntamiento insistiera, 
cumplirá la orden protestando dejar a salvo su responsabilidad.  

4. Los Bienes Inmuebles no podrán ser registrados con un monto 
inferior al de su valor catastral.  

5. Se sugiere imprimir y archivar la póliza correspondiente al 
registro del momento contable “Pagado”. 

Tiempo Promedio de 

Operación:   

5 días  

 

 

 

Descripción del Procedimiento: Gasto Público Capítulo 5000/Bienes Inmuebles 

Responsable   No.   Actividad   
Formato o 

Documento   Tantos   

Tesorería  1  

Recibe del área encargada de las 

adquisiciones, el avalúo de los Bienes 

Inmuebles, contrato de promesa de compra o 

su equivalente autorizado por la Presidencia 

Municipal y validado por la Comisión de 

Hacienda y Patrimonio Municipal.  

Avalúo de los 

Bienes 

Inmuebles, 

contrato de 

promesa de 

compra o su 

equivalente 

 

 

2  

Turna el avalúo de los Bienes Inmuebles, 

contrato de promesa de compra o su 

equivalente a Contabilidad para el registro en 

el Sistema Contable Gubernamental. 

  

Contabilidad 3  

Realiza el registro correspondiente al 

momento contable del Comprometido del 

Gasto en el Sistema Contable Gubernamental. 

Registro SCG  

    Pasa el tiempo    



Tesorería  4  

Recibe del área encargada de las 

adquisiciones los documentos que acrediten 

la propiedad o testimonio notarial, turna a 

Contabilidad. 

  

Contabilidad 5  

Realiza el registro correspondiente al 

momento contable del Devengado del Gasto 

en el Sistema Contable Gubernamental y turna 

a Tesorería para autorización de la orden de 

pago.  

Registro SCG  

Tesorería  6  

Obtiene orden de pago autorizada por la 

Presidencia Municipal y aprobada por la 

Comisión de Hacienda; turna a Contabilidad.  

Orden de Pago   

Contabilidad  

7  

Realiza el registro correspondiente al momento 

contable del Ejercido del Gasto en el Sistema 

Contable Gubernamental. 

Registro 

SCG 

 

 8  

Realiza el pago y genera comprobante 

(transferencia bancaria, póliza de cheque o 

ficha de depósito).  

Pago  

  9 

Integra la documentación soporte: orden de 

pago, documentos que acrediten la propiedad 

o testimonio notarial y comprobante de pago. 

  

  10  

Realiza el registro contable como Activo no 

Circulante y el correspondiente al momento 

contable del Pagado del Gasto en el Sistema 

Contable Gubernamental. 

Registro 
SCG 

 

  11  
Informa a Sindicatura para la actualización del 

Inventario de Bienes Inmuebles.  

  

  Fin del Proceso   

 

Nombre del Procedimiento: Gasto Público Capítulo 5000/Bienes Muebles e Intangibles 

Objetivo: Establecer el tratamiento del Gasto Público para el Capítulo 
5000/Bienes Muebles e Intangibles, simplificando 
procedimientos y permitiendo el cumplimiento a las 
disposiciones legales aplicables en materia de egresos. 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Ley de Coordinación Fiscal 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus 
municipios 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  



Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios 
Ley Orgánica Municipal 

Políticas de Operación:  • Previo a la realización de cada operación de gasto, es 
indispensable corroborar la disponibilidad presupuestal 
mensual de cada programa. 

• El registro del Gasto Público deberá efectuarse por etapas 
de presupuesto, en cuentas establecidas por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, reflejando los 
momentos contables: aprobado, modificado, 
comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

• El Proceso de Gasto Público Capítulo 5000/Bienes 
Muebles e Intangibles, conduce al cumplimiento y 
reconocimiento de los momentos contables del 
comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

• Cada operación de egreso deberá estar respaldada por la 
orden de pago correspondiente, aprobada por la Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal. 

• En caso de que la solicitud de gasto no cumpla los 
requisitos establecidos, la Tesorería negará el pago, 
fundando su negativa por escrito. 

• Si el Ayuntamiento insistiera, cumplirá la orden protestando 
dejar a salvo su responsabilidad. 

• Para el registro de este de gasto, es necesario considerar 
que el impuesto al valor agregado (IVA) no recuperable 
para los entes públicos, forma parte del costo de 
adquisición del bien. 

• Se sugiere imprimir y archivar la póliza correspondiente al 
registro del momento contable “Pagado”. 

Tiempo promedio:  5 días  

 

Descripción del Procedimiento: Gasto Público Capítulo 5000/Bienes Muebles e Intangibles 

Responsable  No.  Actividad  
Formato o 

Documento  
Tantos  

Tesorería 
 

1 Recibe de Contabilidad, los pedidos o 
documentos equivalentes para la 
adquisición de Bienes Muebles e 
Intangibles, autorizados por la Presidencia 
Municipal para su revisión y devuelve a 
Contabilidad para su registro en el Sistema 
Contable Gubernamental. 

Pedidos o 
documentos 
equivalentes 

para la 
adquisición 
de Bienes 
Muebles e 
Intangibles 

 

Contabilidad 2 Realiza el registro correspondiente al 
momento contable del Comprometido del 

Registro 
SCG 

 



Gasto en el Sistema Contable 
Gubernamental. 

 3 Pasa el tiempo    

Tesorería 4 Recibe de Contabilidad, la notificación de 
conformidad de los Bienes Muebles e 
Intangibles recibidos para su revisión y 
devuelve a Contabilidad. 

  

Contabilidad 5 Realiza el registro correspondiente al 
momento contable del Devengado del 
Gasto en el Sistema Contable 
Gubernamental. 

Registro 
SCG 

 

 6 Pasa el tiempo   

Tesorería 
 

7 Recibe de Contabilidad, las facturas por la 
adquisición de Bienes Muebles e 
Intangibles para autorización de orden de 
pago.  

Facturas   

 8 Obtiene orden de pago autorizada por la 
Presidencia Municipal y aprobada por la 
Comisión de Hacienda; turna a 
Contabilidad. 

Orden de 
pago 

 

Contabilidad 9 Realiza el registro correspondiente al 
momento contable del Ejercido del Gasto 
en el Sistema Contable Gubernamental. 

Registro 
SCG 

 

 10 Realiza el pago y genera comprobante 
(transferencia bancaria, póliza de cheque o 
ficha de depósito).  

Pago  

 11 Integra la documentación soporte: orden de 
pago, facturas por adquisición de Bienes 
Muebles e Intangibles y comprobante de 
pago y verifica si rebasa o es igual a lo 
establecido en la adquisición de los 
Intangibles es mayor a un año.  
¿Rebasa o es igual o la vigencia de los 
Intangibles es mayor a un año?  
NO: Realiza el registro contable en cuentas 
de gasto del capítulo 5000 y el 
correspondiente al momento contable del 
Pagado del Gasto en el Sistema Contable 
Gubernamental. 
Continúa en la actividad 13 
SI: Realiza el registro contable como Activo 
no Circulante y el correspondiente al 
momento contable del Pagado del Gasto 
en el Sistema Contable Gubernamental. 

  



 12 Informa a Sindicatura para dar de alta en 
inventario y generar resguardos 
correspondientes.  

Resguardos  

 13 Integra y archiva la documentación 
soporte: factura, comprobante de pago y 
póliza.  

  

  Fin del Proceso   

 

Nombre del   

Procedimiento:  

Registro de anticipo de Obra Pública 

Objetivo:   Establecer el tratamiento del registro de anticipos para Obra 

Pública, simplificando procedimientos y permitiendo el cumplimiento 

a las disposiciones legales aplicables en materia de egresos. 

Fundamento Legal:   Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Ley de Coordinación Fiscal 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus 
municipios 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria 
Ley General de Desarrollo Social para el Estado de Puebla  
Decreto por el que se regula el CONEVAL 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
Ley General de Salud 
Ley General de Educación 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Ley Orgánica Municipal  

Políticas de Operación:   1. Previo a la realización de cada pago, es indispensable 
corroborar la disponibilidad presupuestal mensual de cada 
programa.  

2. Cada operación de egreso deberá estar respaldada por la orden 
de pago correspondiente, aprobada por la Comisión de 
Hacienda. En caso de que la solicitud de pago no cumpla los 
requisitos establecidos, la Tesorería fundará su negativa por 
escrito. Si el Ayuntamiento insistiera, cumplirá la orden 
protestando dejar a salvo su responsabilidad.  

3. Corresponde a la Tesorería mantener bajo su resguardo los 
documentos originales de los contratos y garantías por las obras 
contratadas. 

Tiempo Promedio de 

Operación:   

5 días  



 

Descripción del Procedimiento: Registro de anticipo de Obra Pública 

Responsable   No.   Actividad   
Formato o 

Documento   Tantos   

Tesorería  1  

Recibe del área de Obras Públicas, el contrato 

derivado del proceso de licitación y las 

garantías (Fianzas de Anticipo y de 

Cumplimiento).  

Contrato 

derivado del 

proceso de 

licitación y 

garantías 

 

  2  

Turna el contrato derivado del proceso de 

licitación y las garantías a Contabilidad y 

Control Presupuestal para el registro en el 

Sistema Contable Gubernamental.  

  

Contabilidad  3  

Realiza el registro correspondiente al 

momento contable del Comprometido del 

Gasto en el Sistema Contable Gubernamental, 

por el importe total de la obra y archiva contrato 

y garantías.  

Registro SCCG  

Tesorería  4  

Recibe del área de Obras Públicas la factura 

del contratista, por concepto de Anticipo para 

la liberación del recurso.  

Factura   

  5  

Obtiene la orden de pago autorizada por la 

Presidencia Municipal y aprobada por la 

Comisión de Hacienda; turna al área de 

contabilidad para efectuar el pago del anticipo.  

Orden de pago   

Contabilidad 6  

Recibe la orden de pago y la factura del 

contratista por el anticipo, realiza el pago y 

genera comprobante (transferencia bancaria, 

póliza de cheque o ficha de depósito).  

Pago  

  7  Integra la documentación soporte: orden de 

pago, factura y comprobante de pago, envía a 

Contabilidad y Control Presupuestal 

  

Contabilidad 8  

Recibe documentación soporte del pago del 

anticipo y realiza el registro contable en el 

Sistema Contable Gubernamental, imprime 

póliza y archiva.  

Registro 
SCCG 

 

    Conecta con Proceso Gasto Público Capítulo 

6000/ Pago de Estimaciones de Obra Pública. 

  

  Fin del Proceso   



 

Nombre del   

Procedimiento:  

Gasto Público Capítulo 6000/Estimaciones de Obra Pública 

Objetivo:   Establecer el tratamiento del Gasto Público para el Capítulo 

6000/Estimaciones de Obra Pública, simplificando procedimientos y 

permitiendo el cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en 

materia de egresos. 

Fundamento Legal:   Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Ley de Coordinación Fiscal 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus municipios 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria 
Ley General de Desarrollo Social para el Estado de Puebla  
Decreto por el que se regula el CONEVAL 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
Ley General de Salud 
Ley General de Educación 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Ley Orgánica Municipal 

Políticas de 

Operación:   

1. Previo a la realización de cada operación de gasto, es indispensable 
corroborar la disponibilidad presupuestal mensual de cada programa.  

2. El registro del Gasto Público deberá efectuarse por etapas de 
presupuesto, en cuentas establecidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, reflejando los momentos contables: aprobado, 
modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado. El Proceso de 
Gasto Público Capítulo 6000/Estimaciones de Obra Pública, conduce al 
cumplimiento y reconocimiento de los momentos contables del 
devengado, ejercido y pagado; y es repetitivo por el número de 
estimaciones presentadas.  

3. El Ayuntamiento retendrá el 5 al millar de las estimaciones de Obra 
Pública contratada y ejecutada con recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FISM-DF) y del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FORTAMUN-DF), monto que deberá enterar al 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado.  

4. Para obra pública ejecutada con recursos federales distintos del Ramo 
33, deberá retenerse el 1 al millar y enterarlo a la instancia estatal o 
federal que establezcan los Lineamientos o Reglas de Operación a la cuál 
esté sujeta la ejecución de los recursos.  

5. Cada operación de egreso deberá estar respaldada por la orden de pago 
correspondiente, aprobada por la Comisión de Hacienda. En caso de que 
la solicitud de gasto no cumpla los requisitos establecidos, la Tesorería 



negará el pago, fundando su negativa por escrito. Si el Ayuntamiento 
insistiera, cumplirá la orden protestando dejar a salvo su responsabilidad.  

6. El Ayuntamiento tendrá que identificar para su registro contable y 

presupuestal los siguientes tipos de obra pública:  

a. Obras públicas capitalizables.  

b. Obras del dominio público. 

c. Obras transferibles.  

7. El registro de Obra pública durante el proceso de construcción se 
realizará en la cuenta contable “Construcciones en proceso en bienes 
propios”, si se trata de una obra capitalizable o transferible y en 
“Construcciones en proceso en bienes de dominio público” en el caso de 
obras de dominio público.   

8. Se sugiere imprimir y archivar la póliza correspondiente al registro del 
momento contable “Pagado”. 

Tiempo Promedio de 

Operación:   

30 días 

 

Descripción del Procedimiento: Gasto Público Capítulo 6000/Estimaciones de Obra Pública 

Responsable   No.   Actividad   
Formato o 

Documento   Tantos   

Tesorería  1  

Recibe del área de Obras Públicas la 

estimación y la factura correspondiente 

autorizada por la Presidencia Municipal, turna 

a Contabilidad. 

Estimación y 

Factura 

 

Contabilidad 2  

Recibe la estimación y la factura 

correspondiente y verifica el cálculo para el 

pago de la estimación, considerando, en su 

caso, la retención de la amortización del 

anticipo y la retención del cinco al millar, según 

corresponda para entero posterior.  

  

    ¿Es correcto el cálculo?    

  3  
NO: Remite factura a Tesorería para su envío 

al área de Obras Públicas.  

  

Tesorería  4  
Envía factura al área de Obras Públicas para su 

corrección.  

  

    Continúa en la actividad 1   

Contabilidad  5  

SI: Realiza el registro contable en la cuenta de 

Construcciones en Proceso correspondiente y 

el registro del momento contable del 

Devengado del Gasto en el Sistema Contable 

Gubernamental. 

Registro en 

SCG 

 



  6  

Turna la estimación y la factura 

correspondiente a Tesorería para autorización 

de la orden de pago.  

  

Tesorería  7  

Obtiene la orden de pago autorizada por la 

Presidencia Municipal y aprobada por la 

Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal; 

remite a Contabilidad.  

Orden de Pago  

Contabilidad 8  

Realiza registro correspondiente al momento 

contable del Ejercido del Gasto en el Sistema 

Contable Gubernamental y envía al Auxiliar 

para efectuar pago.  

Registro en 
SCG 

 

Auxiliar 9  

Recibe la orden de pago, estimación y factura 

correspondiente; realiza el pago y genera 

comprobante (transferencia bancaria, póliza 

de cheque o ficha de depósito).  

Pago  

  10  

Integra la documentación soporte: orden de 

pago, estimación, factura correspondiente y 

comprobante de pago, envía a Contabilidad. 

  

Contabilidad 11  

Recibe la documentación soporte de la 

estimación de obra y realiza el registro 

correspondiente al momento contable del 

Pagado del Gasto en el Sistema Contable 

Gubernamental. 

Registro en 
SCG 

 

    Pasa el tiempo    

    Conecta con Proceso Gasto Público Capítulo 

6000 / Última Estimación y Finiquito de Obra 

Pública.  

  

  Fin del Proceso   

 

Nombre del   

Procedimiento:  

Gasto Público Capítulo 6000/Última Estimación y Finiquito de Obra 

Pública 

Objetivo:   Establecer el tratamiento del Gasto Público para el Capítulo 6000/Última 

Estimación y Finiquito de Obra Pública, simplificando procedimientos y 

permitiendo el cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en materia 

de egresos. 

Fundamento Legal:   Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Ley de Coordinación Fiscal 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus municipios 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria 



Ley General de Desarrollo Social para el Estado de Puebla  
Decreto por el que se regula el CONEVAL 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
Ley General de Salud 
Ley General de Educación 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Ley Orgánica Municipal 

Políticas de 

Operación:   

1. Previo a la realización de cada operación de gasto, es indispensable 
corroborar la disponibilidad presupuestal mensual de cada programa.  

2. El registro del Gasto Público deberá efectuarse por etapas de 
presupuesto, en cuentas establecidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, reflejando los momentos contables: aprobado, 
modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado. El Proceso de 
Gasto Público Capítulo 6000/Última Estimación y Finiquito de Obra 
Pública, conduce al cumplimiento y reconocimiento de los momentos 
contables del devengado, ejercido y pagado.  

3. El Ayuntamiento retendrá el 5 al millar de las estimaciones de Obra 
Pública contratada y ejecutada con recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FISM-DF) y del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FORTAMUN-DF), monto que deberá enterar al 
Órgano de Fiscalización del Estado.  

4. Para obra pública ejecutada con recursos federales distintos del Ramo 
33, deberá retenerse el 1 al millar y enterarlo a la instancia estatal o 
federal que establezcan los Lineamientos o Reglas de Operación a la cual 
esté sujeta la ejecución de los recursos.  

5. Cada operación de egreso deberá estar respaldada por la orden de pago 
correspondiente, aprobada por la Comisión de Hacienda. En caso de que 
la solicitud de gasto no cumpla los requisitos establecidos, la Tesorería 
negará el pago, fundando su negativa por escrito. Si el Ayuntamiento 
insistiera, cumplirá la orden protestando dejar a salvo su responsabilidad.  

6. El Ayuntamiento tendrá que identificar para su registro contable y 
presupuestal los siguientes tipos de obra pública:  

• Obras públicas 
capitalizables.  

• Obras del dominio 
público. 

• Obras 
transferibles.  

7. El registro de Obra pública durante el proceso de construcción se 
realizará en la cuenta contable “Construcciones en proceso en bienes 
propios”, si se trata de una obra capitalizable o transferible y en 
“Construcciones en proceso en bienes de dominio público” en el caso de 
obras de dominio público.   

8. Corresponde a la Tesorería mantener bajo su resguardo los documentos 
originales de los contratos y garantías por las obras contratadas.  



Tiempo Promedio de 

Operación:   

30 días  

 

Descripción del Procedimiento: Gasto Público Capítulo 6000/Última Estimación y Finiquito de 

Obra Pública 

Responsable   No.   Actividad   
Formato o 

Documento   Tantos   

Tesorería  1  

Recibe del área de Obras Públicas la última 

estimación, la factura correspondiente, el 

Finiquito y la Fianza de Vicios Ocultos y 

turna a Contabilidad. 

Finiquito y 

Fianza de 

Vicios Ocultos 

 

Contabilidad 2  

Recibe la última estimación, la factura 

correspondiente, el Finiquito y la Fianza de 

Vicios Ocultos, verifica el cálculo 

considerando, en su caso, la retención de la 

amortización del anticipo y la retención del 

cinco al millar, según corresponda para entero 

posterior. ¿Es correcto el cálculo? 

NO: Remite factura y Finiquito a Tesorería 

para su envío al área de Obras Públicas. 

  

Tesorería  3 
Envía factura y Finiquito al área de Obras 

Públicas para su corrección.  

Factura  

    Continúa en la actividad 1    

Contabilidad 4 

SI: Realiza el registro contable en la cuenta de 

Construcciones en Proceso correspondiente, 

registra el momento contable del Devengado 

del Gasto en el Sistema Contable 

Gubernamental y archiva Fianza de Vicios 

Ocultos.  

Registro en 

SCG 

 

  5 

Turna última estimación, factura 

correspondiente y Finiquito a Tesorería para 

autorización de la orden de pago.  

  

Tesorería  6 

Obtiene la orden de pago autorizada por la 

Presidencia Municipal y aprobada por la 

Comisión de Hacienda; turna a Contabilidad. 

Orden de Pago   

Contabilidad  8  

Recibe última estimación, factura 

correspondiente y Finiquito y realiza el 

registro correspondiente al momento contable 

del Ejercido en el Sistema Contable 

  



Gubernamental y envía al Auxiliar para 

efectuar pago.  

Auxiliar 9  

Recibe la orden de pago, última estimación, 

factura correspondiente y Finiquito; realiza el 

pago y genera comprobante (transferencia 

bancaria, póliza de cheque o ficha de 

depósito).  

Pago  

  10  

Integra la documentación soporte: orden de 

pago, última estimación, factura 

correspondiente, Finiquito y comprobante de 

pago y envía a Contabilidad. 

  

Contabilidad 11  

Recibe documentación soporte y determina de 

acuerdo con el tipo de obra, el registro en 

Activo no Circulante o Gasto. 

¿Se trata de un Activo no Circulante? 

  

  12  

NO: Realiza el traspaso de la cuenta de Obra 

en Proceso de Construcción para afectar la 

cuenta de gasto del capítulo 6000 y el registro 

correspondiente al momento contable del 

Pagado en el Sistema Contable 

Gubernamental. 

  

    Continúa en la actividad 15   

  13  

SI: Realiza el traspaso de la cuenta de Obra en 

Proceso de Construcción, para afectar la 

cuenta correspondiente al Activo no Circulante 

y el registro del momento contable del Pagado 

en el Sistema Contable Gubernamental. 

Registro en SG  

  14  
Informa a Sindicatura para la actualización del 

Inventario de Bienes Inmuebles.  

  

  15  

Archiva documentación soporte: orden de 

pago, última estimación, factura 

correspondiente, Finiquito y comprobante de 

pago.  

  

  Fin del Proceso    

 

Nombre del Procedimiento: Gasto Público Capítulo 9000/Deuda Pública 

Objetivo: Establecer el tratamiento del Gasto Público para el Capítulo 
9000/Deuda Pública, simplificando procedimientos y 
permitiendo el cumplimiento a las disposiciones legales 
aplicables en materia de egresos. 



Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Ley de Coordinación Fiscal 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus 
municipios 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 
Ley General de Desarrollo Social para el Estado de Puebla  
Decreto por el que se regula el CONEVAL 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente 
Ley General de Salud 
Ley General de Educación 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Ley Orgánica Municipal 

Políticas de Operación:  • Previo a la realización de cada operación de gasto, es 
indispensable corroborar la disponibilidad presupuestal 
mensual de cada programa. 

• El registro del Gasto Público deberá efectuarse por etapas 
de presupuesto, en cuentas establecidas por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, reflejando los 
momentos contables: aprobado, modificado, 
comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

• El Proceso de Gasto Público Capítulo 9000/Deuda Pública, 
conduce al cumplimiento y reconocimiento de los 
momentos contables del comprometido, devengado, 
ejercido y pagado. 

• Cada operación de egreso deberá estar respaldada por la 
orden de pago correspondiente, aprobada por la Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal. En caso de que la 
solicitud de gasto no cumpla los requisitos establecidos, la 
Tesorería negará el pago, fundando su negativa por escrito. 
Si el Ayuntamiento insistiera, cumplirá la orden protestando 
dejar a salvo su responsabilidad. 

• Las participaciones que corresponden al Municipio son 
inembargables, sin embargo pueden afectarse para el pago 
de obligaciones derivadas o contraídas por el Ayuntamiento 
o sus Entidades, que hayan requerido de afectación en 
garantía de dichas participaciones. 

• El descuento en el importe de las participaciones federales 
que correspondan a los Municipios podrá efectuarse 
cuando se cuente con la respectiva autorización del 
Congreso del Estado. 

• La Deuda Pública contraída deberá estar inscrita en el 
registro de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 



el Registro Público de Deuda Municipal o en el Registro de 
Deuda Pública Estatal correspondiente. 

• En los casos en que se afecten participaciones, el 
Ayuntamiento, previa autorización del Congreso, podrá 
solicitar a la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado, que en su nombre y representación 
realice los pagos de las amortizaciones de operaciones de 
endeudamiento convenidas, descontando dichos montos 
de las participaciones que en ingresos federales le 
correspondan al Municipio. 

• El Cabildo por conducto de la Tesorería, deberá Informar 
trimestralmente al Congreso sobre el estado que guarda la 
deuda pública, así como proporcionar la información que 
éste y el Ejecutivo del Estado le requieran. 

Tiempo promedio:  5 días  

 

Descripción del Procedimiento: Gasto Público Capítulo 9000/Deuda Pública 

Responsable  No.  Actividad  
Formato o 

Documento  
Tantos  

Tesorería  Envía a Contabilidad el Presupuesto 
Aprobado para el capítulo 9000 

Presupuesto  

Contabilidad  Recibe el Presupuesto Aprobado para el 
capítulo 9000 y realiza al inicio del ejercicio 
el registro correspondiente al momento 
contable del Comprometido del Gasto en el 
Sistema Contable Gubernamental  

  

  Pasa el tiempo    

Tesorería  Recibe de la Presidencia Municipal, el 
oficio de participaciones emitido por la 
Secretaria de Finanzas, donde se informan 
los descuentos por amortización de deuda 
efectuados y turna a Contabilidad. 

Oficio   

Contabilidad  Recibe el oficio de participaciones emitido 
por la Secretaria de Finanzas, y realiza el 
registro correspondiente al momento 
contable del Devengado del Gasto en el 
Sistema Contable Gubernamental. 

 
 

 

  Envía a Tesorería el oficio de 
participaciones para la autorización de la 
orden de pago.  

  

Tesorería 
 

 Obtiene la orden de pago autorizada por la 
Presidencia Municipal y aprobada por la 
Comisión de Hacienda; turna a 
Contabilidad. 

Orden de 
Pago 

 



Contabilidad  Recibe la orden de pago con el oficio de 
participaciones y realiza el registro 
correspondiente al momento contable del 
Ejercido del Gasto en el Sistema Contable 
Gubernamental. 

  

  Pasa el tiempo    

Tesorería 
 

 Identifica el depósito bancario 
correspondiente a participaciones, imprime 
el comprobante de la transferencia 
bancaria y turna a Contabilidad para su 
registro en el Sistema Contable 
Gubernamental. 

Comprobante 
de 

Transferencia  

 

Contabilidad  Recibe el comprobante de la transferencia 
bancaria y realiza el registro contable de la 
amortización de Deuda Pública, afecta 
cuentas de Gasto para el registro de 
intereses y comisiones; además del 
registro correspondiente al momento 
contable del Pagado del Gasto en el 
Sistema Contable Gubernamental. 

Registro en 
SCG 

 

  Fin del Proceso   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



XI. DIRECTORIO 
 

Unidad Administrativa Titular 

Presidenta Municipal Constitucional Raquel Irma Ramos Alonso 
 

Tesorera Municipal Olivia Payan Arizpe 
 

Contralor Municipal Alejandro Aguilar Villanueva 
 

 

AUTORIZACIONES 
 

 
 
 
 
 

 

C. Raquel Irma Ramos Alonso 
Presidenta Municipal Constitucional Santa 

Catarina Tlaltempan, Puebla 

C. Alejandro Aguilar Villanueva 
Contralor Municipal. 
H. Ayuntamiento de  

Santa Catarina Tlaltempan, Puebla 

 

La elaboración del presente manual concluyó en fecha 04 de Diciembre de 2021, 

con fundamento en lo que establece el artículo 105 Fracción III de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; Artículos 82, 83, 84,168 y 169 

fracciones VII y IX de la Ley Orgánica Municipal. 

 

El contenido y la actualización de la información del documento son responsabilidad 

del titular de área. 

  


